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tia presupuesto de e-jecuclón de las obras asciende a dos mi
UPlleli QPScientas veinticuatro mil setecient¡¡s se¡¡e~t.a y q~ PEl
setas con ochenta céntimos (2.224.762,80 pesetas). 

El ptoyecto y el pliego de condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria en Madrid (calle de Alcalá., número 54). y en 
la Delegación de dicha Organismo en PalEncia (calle Mayor, 
número 11), durante los dias hábiles y horas de oficina. La 
apertura de los pliegos tendrá 'lugar en Madrid en las oficinas 
centrales del Servicio de Concentración Parcelaria el día 22 de 
junio de 1962, a 1lj.S trece treinta hor¡u¡, ante la Junta Califl
cadQf!\ presidida. por el Secretario Técnico. y 1\1 mismo podr-án 
IIQJlCurrir \a.Ii persona.¡¡ naturales o juridioas Que no se hallen 
Incursas en alguna CQ.l,lSa legal de eKcepción o incompatibilidad. 

La§ propo¡¡lciolles &e presentará.n en dos sobres cerrados, en 
\,lno Pe lo¡¡ Quales /le acompaí\ará~ los documentos que se in. 
dtcan en el aPl\rt"do qUinto del pliego de condiciones particu
lares y ecoIl6mic¡¡s. incluyéndose en el mistllo el resguardo de 
~ber COIl&titu1c~o Una fianza provisional de cuarenta y cua" 
tro mil cuatrocientas noventa y cinco peSetas con veintioinco 
céntimos (44,496.25 pesetl\&) y la acreditación de haber reali
zada olm!.s de análogo carácter a 11\& que son objeta de la pre
&lenta sUbasta, L¡¡s proposiciones deberán presentarse en cual
quiera cte las oficinas incticadas antes de las dooé horas dél 
dil\ 18 de junio de 1962. 

La8 prOPQSiciones se ajustJ\rán al !!igujente modelo: 

El q\fe sll$crlqc¡ ....... en su propio ~ombre (a en representa
¡::iÓIl pe ....... lillgffil apoderamiento que acompaña), vecino 
de ....... provincia, de ....... can documento de identidad q4~ 
e$.ii)ey eOQ ciotllicllio en ...... , calle 4e ....... numera •. ; .... {'n-
terª,po del anllIlGio de la subaSta par~ la ,ejecución de obras (lar 
contrata publicada en ....... se compromete a llevar a cabo las 
obras de ...... pQr la. cantidad de ...... pesetas (en letra y nú
mero). ajustándose en un todo al pliego de condiciones de la 
'subasta y a los de condiciones facultativas del proyecto que de
clara conocer, En sobre aparte, de acuerdo con las condiciones 
de la convocatoria. presenta la documentación exigida Para to" 
mar pa.r~ en la supasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 18 de mayo de 1962.-El Director. Ramón Beneyto. 
U71, 

RESOLUClON del Servtcip de Conoentrg,ción Parce!qrf4 
por la que se anuncia subasta para la ejecución por 
contrata de las obras de «Acondicionamiento de la 
nueva red de oaminos y acequias de saneamiento en 
Armiñón (Alava)>>. . 

/ 

!3e anunoia s~basta para 'ª ~jllc4ción par contrat~ de ~1Ul 
obr¡l¡S de «Acondicionamiento ele la nueva red de caminos y ace
q\li~ de 8llne~mie~to en Armiñón U\lava)>>. 

El presupuesto ' de ejecllción de las obrlUl asciende a dos mi
Uones doce mil ochocientas lleserita y cinco pesetas con cua.ren
ta y ¡:lUev(l céntimos (2.Ql?a65,4~ pe¡¡etas). 

El proyecto y el pliego ele condiciones de la supa.sta poqr4n 
examinarse en las oficinas centralEl~ ciel Servicia de 'Concentn~
ción Parcelaria en Madrid <calle de Alcalá, número 54). y e.n 
la DelegaCión de dicha Organismo en Alava (calle de la Paz, 
número 14). durante los dias hábiles y horas de oficina. La 
/Lpertura de los pliegos tendrá. lugar en Madrid en las oficlDl\& 
centrales del ServiCio de Concentración Parcelaria ' el dial!2 de 
junio de 1962, a las trece treinta horas. ante la Junta Califica
dora presidida por el Secretario Técnico, . y al mismo podrán 
concurrir las personlUl naturales o juridicas que no se hallen 
incurslUl en alguna causa legal de excepción o incompatibilidad. 

Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados, en 
UIlO de los cuales se acompañarán los dqcumentos que se indi
ean en el apartael~ qUlpto dél pliega qe cond-icioQEls particula
res y económicas. lnC\uyé~dose en el mismo el resguardo de 
haber constituido Una fiama provisional 4e cuarenta mil dQ8~ 
clentas cincuenta y siete pe¡¡etas con treinta céntimos (40.~57.30 
pesetas) y la aCreditacióIl 4e haber realizado obr¡lS .de !l,nálogo 
carácter a las que son objeto d-e la presente sUbas~. Las pl'D
posiciones deberán presentarse en cualquiera de las oficinas 
in(I.!caPas aIlt~ de las qoce horas del día 18 pe jllplo cie 1962. 

Las prolloslclones se ajustarán al sl~en~ modelQ: 

]!jI que suscribe ., ..... e~ §u p;-opiq ~ombre (o en represen
tación ~e ....... :según ~pqclera,miel1to qqe acompaña). vecino 
4t1 " ", '/ prqviIlCj~ Q~ ''' ,'' . c9P gocumeIlto de. identidad que 
~Pe f C;~ ¡lonuciUp e+l ..... '1 ~e sie ....... numera ....... e~-

terado del anuncio de ll' sl\ba,sta para la ejeCUCión de obras par 
contrata pUblicada en .... Oo. Se compromete a llevar a cabo las 
abras de ...... por la cantiQad de ...... pesetas (en letra y n¡:¡me
ro). ajqstándose en 1m todo al plie~o de condiciones d'e ¡¡l ,sW 
basta y a los de condi~ione¡¡ facultativas del proyecto qije de,. 
clara conocer. En sobre aparte, de acuerQo con las cQndicione~ 
de la convocatoria. presenta la documentación exigida parf 
tamal' parte en la subasta.. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid. 18 de maya de 1962.-El Difector. ltaw.ón Belleytt. 
4.373. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 1164/1962. de 17 de mayo. por el que se auto
ri?a la adqUislaión por concierto directo de «(Siete he
ltcóptero$ A!lllsta.Ball. modelo 47 ' G-3B. repuestos paTCJ 
éstos durante mil dosci!:ntas horas. f¡.eTnsmienta$ para 
helicó1lteroB a-2 'JI G-3 y repuestos p¡¡ra c;r¡co hlllicép. 
t~ros G-2 ct.urantfl1nil dosc;e1!ta~ 1¡.oras». 

En vlrtUq del eXI-ledien~e Incoado pov la ~jrección Oeqel'aJ 
de I~dustria y Material del MlnisteriQ del Aire para la aqgll~s", 
clón de «Siete p.e¡¡~ópteros «i\gusta-aeUl). moqelo cua.r?nta y 
siete G-tresB, repue~tos p¡¡.ra , éstos durante mil qp¡¡cienta~ llo.
ras. herra!Uientas para . helicópteros G-dos YO-tres y rEpUl!StQ~ 
para ('inca helicópteros G-dos durante mil dosCientas horas». 
los que nece:;ariamente hay que adquirir en el extranjero, par 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado duo
ci¿ci~'J , articulo cincuenta y siete. capitulo quinta qe la vi
gente Ley de .Administración y Contabiliqad de la Haciepda 
PÚblica; informado favoráblemente por la Intervención ' de~ 
neral de la Administración del Estado; de conformidad con lo 
dictaminada por el Consejo de Estado; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliperación del Consejo de Min~tr~ 
en su reunión del día once de mayo de mil novecientas sesentl\ 
y dos. 

DI S P O N GO: 

Articulo único.-Se autoriza al Ministro del Aire para adqul~ 
rir por concierto directa can la Casa «Costruzioni Aeronáutiche. 
Giovanni Agusta S.p.A.». de Italia. «Siete helictípteros «Agusta
Bell», modélo curante y siete G-tres-B, repuestos para éstos dU-' 
rante mil doscientas horas, nerramientas para helicópteros 
G-dos y G-tres y repu.estos para cinco p.elicópteros G-dos du
rante mil doscientas horas», por un importe total de cuatro
cientos ocl}enta y 'cuatro millones setecientas ochenta y tres mil 
cuatl'o<;ientas noventa y siete liras italianas, cuyo contravalor 
en mOlleda española, máS gastos derivados de la importación.. 
ascieI1ele ~ cuarenta y ocho millones doscientas mil pesetas. 

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en ~adrld 
a. diecIsi¡!te de .ml\Yo pe IIlil novecientos . sesent¡¡. y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnl~tro del' Aire, 
JOSE RoDRICmEZ y DIAZ qE I.$CEA 

DECRETO 1165/1962. de 17 de mayo, por el que se auto
riza la adqUisiCión por concierto directo de «Doce bom
bas 4.101-21». 

En virtud del expediente incoada por la Dirección General de 
Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqu!lii. 
ción dc«Doce bombas cuatro mil ciento una-veintiuno», l~s 
que necesariamente hay que adqUirir ~n el extranjero, par lo 
que este caso se considera comprendido en el llpartad() duodé
cimo, articulo cincuenta y siete, capituio quinto, de la vi5ente 
Ley dé Administración y Contab1lldad de la Hacienda Pública; 
informado favorablEmente par la Intervención General de la 
Administr~ción del Estado; a propuesta del Ministro del Aire. 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 


